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JUICIO: CREDIAR S.A. c/ AUBE CLAUDIO MARCELO s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N°
10383/17.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 17/06/2026
presentado por el letrado OSTENGO,ANDRÉS CARLOS:

1) Téngase presente la conformidad manifestada.

2) Líbrese orden de pago judicial electrónica (O.P.J.E.)conforme se encuentra ordenado en fecha
16/06/26.

3) A efectos de determinar el remanente a favor de la parte demandada y en cumplimiento con lo
dispuesto por el Código Tributario Provincial (Ley 5121), practíquese planilla fiscal. AG - 10383/17

Actuación firmada en fecha 18/06/2026
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